
 

(*) Actualmente se denominan Gobernadores y Vicegobernadores Regionales. 

(**)Literal incorporado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30353, publicada el 29 
octubre 2015. 

 

 

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO III 

CONDICIONES EXIGIBLES A LOS PROVEEDORES 

 

Artículo 11°.- Impedimentos para ser postor y/o contratista  

 

Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser 

participantes, postores y/o contratistas:  

a.  En todo proceso de contratación pública, hasta doce (12) meses después de 

haber dejado el cargo, el Presidente y los Vicepresidentes de la República, los 

Congresistas de la República, los Ministros y Viceministros de Estado, los Vocales 

de la Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares y los miembros del 

órgano colegiado de los Organismos Constitucionales Autónomos; 

 

b. En el ámbito regional, hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo, 

los Presidentes, Vicepresidentes(*) y los Consejeros de los Gobiernos Regionales; 

 

c. En el ámbito de su jurisdicción, hasta doce (12) meses después de haber  dejado 

el cargo, los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y 

Regidores;  

 

d. En la Entidad a la que pertenecen, los titulares de instituciones o de organismos 

públicos del Poder Ejecutivo, los directores, gerentes y trabajadores de las 

empresas del Estado, los funcionarios públicos,  empleados de confianza y 

servidores públicos, según la ley especial  de la materia; 

 

e. En el correspondiente proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas 

que tengan intervención directa en la determinación de las características técnicas 

y valor referencial o valor estimado según corresponda, elaboración de bases, 

selección y evaluación de ofertas de un proceso de selección y en la autorización 

de pagos de los contratos derivados de dicho proceso, salvo en el caso de los 

contratos de supervisión;  

 

f. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales 

precedentes, el cónyuge, conviviente o los parientes hasta el cuarto grado de 

consaguinidad y segundo de afinidad; 

 

g. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales 

precedentes, las personas jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido una 
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participación superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio social, 

dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria;  

 

 

 

 

h. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales 

precedentes; las personas jurídicas sin fines de lucro en las que aquellas 

participen o hayan participado como asociados o miembros de sus consejos 

directivos, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria;  

 

i. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales 

precedentes, las personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos de 

administración, apoderados o representantes legales sean las personas señaladas 

en los literales precedentes. Idéntica prohibición se extiende a las personas 

naturales que tengan como apoderados o representantes a las personas 

señaladas en los literales precedentes;  

 

j. Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas 

administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio de 

sus derechos para participar en procesos de selección y para contratar con 

Entidades, de acuerdo a lo dispuesto por la presente norma y su Reglamento;  

 

k. Las personas jurídicas cuyos socios, accionistas, participacionistas, titulares, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes 

legales formen o hayan formado parte, en los últimos doce (12) meses de 

impuesta la sanción, de personas jurídicas que se encuentren sancionadas 

administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para participar en 

procesos de selección y para contratar con el Estado; o que habiendo actuado 

como personas naturales hayan sido sancionadas por la misma infracción; 

conforme a los criterios señalados en la presente Ley y su Reglamento. Para el 

caso de socios, accionistas, participacionistas o titulares, este impedimento se 

aplicará siempre y cuando la participación sea superior al cinco por ciento (5%) del 

capital o patrimonio social y por el tiempo que la sanción se encuentre vigente;  

 

l. Las personas inscritas en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 
(REDERECI), sea en nombre propio o a través de persona jurídica en la que sea 
accionista u otro similar, con excepción de las empresas que cotizan acciones en 
bolsa. (**) 
 

m. Otros establecidos por Ley o por el Reglamento de la presente norma. 

Las ofertas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo se tienen por no 

presentadas y conllevan las consecuencias y responsabilidad establecidas en la Ley. 


